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INTRODUCCIÓN A LA TERCERA EDICIÓN

Por Orden Ministerial de 4 de julio de 2023, se publicó el acuerdo del 
Consejo de Ministros de esa misma fecha, por el que se declara la finalización 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19; no obstante, 
ello no supuso el fin de las medidas extraordinarias que se habían ido adop-
tando para la protección de los inquilinos. 

Estas medidas se iniciaron con el RD Ley 11/2020, de 31 de marzo, e in-
cluyeron:

a)  Suspensión de lanzamientos para hogares vulnerables sin alternativa 
habitacional, con la posibilidad, prevista en el Real Decreto-ley 37/2020, 
de 22 de diciembre, de una compensación al arrendador.

b)  Prórroga extraordinaria de los contratos de arrendamiento de vivien-
da habitual. 

c)  Moratoria o reducción de la deuda arrendaticia para las personas 
arrendatarias de vivienda habitual en situación de vulnerabilidad eco-
nómica o reducción del alquiler. En este sentido, se incorporó un nue-
vo programa de Ayudas al Alquiler al Real Decreto 106/2018, de 9 de 
marzo, y una línea de avales del Estado.

Paralelamente, el RD Ley 15/2020, de 21 de abril, aprobó un paquete de 
medidas para el apoyo a empresas y trabajadores y dar soporte al tejido pro-
ductivo y social, previendo el aplazamiento temporal extraordinario en el 
pago de la renta (el RD Ley 35/2020, de 22 de diciembre, también previó la 
reducción de la renta) y la libre disposición de la fianza. 

Las medidas con relación a las empresas finalizaron en mayo de 2021, 
pero, las medidas relativas a las viviendas fueron prorrogándose, en virtud de 
nuevos Reales Decretos Leyes, de modo que:

a)  La suspensión de los procedimientos de desahucio y lanzamientos se 
ha ampliado hasta el 31 de diciembre de 2024, así como, en conse-
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cuencia, la posibilidad de solicitar, hasta el 31 de enero de 2025, com-
pensación por parte del arrendador o propietario (Real Decreto-ley 
8/2023, de 27 de diciembre). 

b)  Se amplió hasta el 31 de julio de 2023, la posibilidad, si finalizaba el 
período de prórroga obligatoria prevista en el ar tícu lo 9.1 LAU o pró-
rroga tácita prevista en el ar tícu lo 10.1 LAU, de obtener una prórro-
ga extraordinaria por plazo de seis meses (RD Ley 20/2022, de 27 de 
diciembre).

c)  La moratoria y reducción de la renta, se amplió hasta el 28 de febre-
ro de 2022 (RD Ley 21/2021, de 26 de octubre).

Además, el Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, sustituyó el IPC, 
dado su excesivo incremento por la inflación, por el IGC, como límite para 
actualizar anualmente la renta, que se ha mantenido por el (RD Ley 5/2023 
y está vigente hasta el 31 de diciembre de 2023, fijándose por la disposición 
final sexta de la Ley 12/2023 una limitación al 3 por 100 en la actualización 
anual de la renta de los contratos de arrendamiento de vivienda en el período 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024.

La Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, está previs-
ta para sustituir esas medidas puntuales, recogiendo algunas de ellas. Parte 
del concepto de gran tenedor ya recogido en el Real Decreto-ley 11/2020, si 
bien permite que se reduzca el número de inmuebles del que sea titular el 
arrendador en entornos de mercado residencia tensionado. Dedica el Títu-
lo II a la declaración de zonas de mercado residencial tensionado (ámbitos 
territoriales en los que exista un especial riesgo de oferta insuficiente de vi-
vienda para la población), y establece medidas a adoptar en dichas zonas en 
cuanto a la imposición de límites en la renta y en su actualización o prórrogas 
obligatorias para el arrendador de hasta tres años. Continúa con la protec-
ción de las personas vulnerables, estableciendo la posibilidad de prórroga del 
contrato por plazo de un año y la suspensión del proceso de desahucio o lan-
zamiento por plazos determinados. 

A la vista de ello, en esta edición se ha optado por suprimir la tercera 
parte, incluida en su edición segunda, relativa a las medidas adoptadas en 
materia de arrendamiento como consecuencia de la COVID-19 y se ha sus-
tituido por un breve análisis de los contratos de arrendamiento anteriores a 
la LAU, que, aunque en menor medida, aún subsisten. También se ha incor-
porado un nuevo anexo relativo a la jurisprudencia, en el que se extractan 
algunas de las resoluciones judiciales, que se han tomado en consideración 
para fundar los criterios seguidos en el libro. Evidentemente, se ha actuali-
zado tanto el anexo sobre legislación como el texto del libro, incorporando 
las nuevas modificaciones introducidas por la Ley de Vivienda y se ha dedi-
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cado un apartado especial al gran tenedor y a las personas vulnerables, dado 
que, algunas disposiciones, solo a ellos son aplicables.

Adviértase, no obstante, que, a la fecha de edición de este libro, aún no 
se han definido las zonas de mercado residencial tensionado, lo que hace que 
el sistema del control de las rentas y de las prórrogas extraordinarias de tres 
años, no sean aplicables.  Y, sin embargo, todavía puede plantearse situacio-
nes al amparo de las medidas transitorias como la de los desahucios prevista 
en el Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre, que se alzará el 31 de di-
ciembre de 2024 y que, a fecha actual, coexiste con la establecida en la LEC, 
llamada a sustituirla, sin olvidar que el propio legislador declara que conti-
núa vigente el artículo 46 del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo. Mo-
tivo por el que también se han incluido en este libro estos supuestos.

Por lo demás, se ha respetado el formato de las anteriores ediciones, ex-
poniendo de forma clara la regulación existente, prescindiendo de citas y 
tecnicismos jurídicos en el texto, sin perjuicio de las referencias que ya cons-
taban al libro de arrendamientos urbanos publicado en 2014, en el que se 
tratan con mayor detenimiento cuestiones objeto de debate, que no han sido 
objeto de reforma y el anexo a la jurisprudencia para que pueda servir de 
consulta.
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Actualizada la primera edición del libro Guía práctica sobre el alquiler de 
viviendas y locales, al 31 de marzo de 2015, el RD Ley 21/2018, de 14 de di-
ciembre, de medidas urgentes en materia de vivienda y alquiler, que entró en 
vigor el día 19 de diciembre, obligaba a su revisión, al afectar a materias tan 
transcendentes, en los contratos de arrendamiento de vivienda, como ámbi-
to de aplicación, actualización de la renta, duración del contrato, garantías 
complementarias… a los 35 días, resultó que este RD quedó derogado, al no 
ser convalidado en la sesión extraordinaria del Congreso de 22 de enero de 
2019. El 1 de marzo de ese año, se dictó un nuevo RD Ley 7/2019, de medi-
das urgentes en materia de vivienda y alquiler, que sí fue convalidado por las 
Cortes, entrando en vigor el 6 de marzo de 2019 y siendo el aplicable a los 
contratos que se celebren a partir de esa fecha. 

En un período de cuatro meses (diciembre 2018-marzo 2019) hay pues 
cuatro regímenes distintos, aplicables según la fecha de celebración del con-
trato, con la consiguiente confusión que ello ha de crear en el ciudadano. 

Si bien en la edición anterior se consideró, exclusivamente, la regulación 
establecida por la Ley 4/2013, al haber supuesto una importante reforma de 
la redacción originaria de la LAU; sin embargo, las reformas que han tenido 
lugar, primero, por el derogado RD Ley 21/2018 y después por el RD Ley 
7/2019, en vigor, han puesto de manifiesto la voluntad del legislador de vol-
ver a la normativa de la redacción originaria de la LAU. Parece, pues, más 
clarificador explicar las variaciones que, en materia de contratos de arrenda-
miento de vivienda, ha experimentado la normativa, para que, el lector, que 
celebró su contrato con posterioridad al 1 de enero de 1995, pueda conocer 
las obligaciones y derechos que dimanan del mismo. En concreto, se ha aten-
dido, fundamentalmente, a las diferencias entre:

•  Los celebrados desde el 1 de enero de 1995 al 5 de junio de 2013.
• Los celebrados desde el 6 de junio de 2013 al 18 de diciembre de 2018.
•  Los celebrados desde el 19 de diciembre de 2018 al 23 de enero de 2019.
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•  Los celebrados desde el 24 de enero al 5 de marzo de 2019 (su régimen 
es el mismo que los celebrados desde el 6 de junio de 2013 al 18 de di-
ciembre de 2018).

• Los celebrados desde el 6 de marzo de 2019.

Las cláusulas que pueden insertarse en los contratos y las cartas de co-
municación entre arrendador y arrendatario se han adaptado, no obstante, 
a la reforma de la LAU por RD Ley 7/2019, pues es la aplicable desde el 6 de 
marzo de 2019. E igualmente, el apéndice que recoge el texto legislativo, re-
produce el resultante de esta reforma.

Por otro lado, la crisis sanitaria producida por el COVID-19 ha tenido un 
impacto directo en la economía, provocando una situación de vulnerabilidad 
sobrevenida de algunos arrendatarios, que se han visto imposibilitados tran-
sitoriamente de atender sus obligaciones, por ello, el legislador ha dictado, 
primero el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, contemplando prórrogas 
del contrato, moratorias y condonaciones para el pago de renta, y ayudas para 
los arrendatarios de vivienda, y, después el Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de 
abril, que extiende, las medidas de protección, a los contratos de arrendamien-
tos de uso distinto de la vivienda, lo que se ha visto complementado por las 
Órdenes Ministeriales TMA 336/2020, de 9 de abril y 378/2020, de 30 de abril.

Dicha normativa se analiza en un nuevo capítulo que se ha introducido 
en este libro, en el que se explica el contenido de las medidas que establece y 
los requisitos exigibles para que puedan ser de aplicación, incluyendo mode-
los de anexos de contrato y comunicaciones, como ya se hizo en capítulos 
anteriores. También se ha incorporado el texto de dichas disposiciones, en su 
apéndice, que permita su consulta.

Asimismo se ha considerado oportuno, para facilitar la utilización de los 
modelos incluirlos como material complementario, tanto de las cartas como 
de los contratos, con referencias en éstos a las posibles variaciones que pue-
dan incorporarse a sus cláusulas, para que el lector sea capaz de redactar un 
contrato de arrendamiento «a su medida». Consultar instrucciones recogidas 
en la página 1 para acceder al material complementario.

Por lo demás, se ha mantenido el texto de la anterior edición, prescindien-
do de citas y tecnicismos que pudieran dificultar su comprensión a quien no 
opere en el ámbito jurídico, sin perjuicio de referencias al libro de arrenda-
mientos urbanos, publicado en Tecnos en 2014, en que pueda obtenerse la 
información que ha servido de base al presente libro. Téngase, además, en 
cuenta la similitud que en muchas cuestiones presenta la actual normativa 
con la de su redacción originaria, que hace plenamente vigente la doctrina y 
jurisprudencia elaborada durante su vigencia.



[20]

INTRODUCCIÓN A LA PRIMERA EDICIÓN

El régimen jurídico de los arrendamientos urbanos se encuentra, en la 
actualidad, regulado por la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrenda-
mientos Urbanos. De forma que, con independencia de que aún haya con-
tratos de arrendamiento que no se rijan por su normativa, sino por la del 
Texto Refundido de 1964, del Real Decreto-ley 2/1985, y de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley 29/1994, cualquier contrato que se celebre ahora de-
berá someterse a las disposiciones de la Ley 29/1994, viéndose afectado por 
su última reforma introducida por la Ley 4/2013, de 4 de junio, que es apli-
cable a todos los contratos celebrados a partir del día 6 de junio de 2013, e 
incluso a los celebrados con anterioridad, si así lo pactan las partes. 

En el apéndice de este libro se puede consultar esta regulación que es la 
que se ha tomado en consideración al elaborarlo. El que no coincidan cláu-
sulas como la duración del contrato o sus prórrogas, la posibilidad del 
 de salojo por causa de necesidad, la renuncia al tanteo… contenidas en con-
tratos redactados con anterioridad al 6 de junio de 2013, se debe a esta cir-
cunstancia. Y es que, en la mayor parte de los contratos de arrendamiento, 
se transcriben los preceptos legales, limitándose las partes a introducir los 
datos concernientes a la identidad de los contratantes, el objeto del arrenda-
miento, el importe de la renta y la duración, por lo que debe prestarse especial 
atención a la fecha en la que está redactado el modelo que se utilice. Eviden-
temente, cualquier profesional del derecho es conocedor del cambio norma-
tivo y la necesidad de adaptación de los contratos de arrendamiento, pero es 
que, especialmente en los contratos de arrendamiento de vivienda, es frecuen-
te que las partes no consulten a especialistas, sino que ellos mismos redacten 
el contrato, partiendo de otro que tuvieran o simplemente de algún modelo 
que hubieran conseguido (en internet se pueden encontrar con facilidad), y 
puede suceder que no esté adaptado a la normativa vigente. Para evitar cual-
quier confusión, en este libro sólo se tiene en cuenta cómo debe redactarse 
un contrato según la normativa introducida por la Ley 4/2013. 

El libro se ha dividido en dos secciones, que corresponden a arrendamien-
tos de vivienda y de uso distinto de vivienda, y al final de cada una se han 
incluido los modelos de contrato de arrendamiento correspondientes (en el 
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POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS 
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PRÓXIMO, ASÍ COMO PARA PALIAR LOS EFECTOS 

DE LA SEQUÍA

[…]

sección 2.ª

Medidas para la protección de personas 
vulnerables

Art. 87. Modificación del Real Decreto-
ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adop-
tan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19.

Se modifica el Real Decreto-ley 11/2020, de 
31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social 
y económico para hacer frente al COVID-19, 
en los siguientes términos:

Uno. El ar tícu lo 1 queda redactado como 
sigue:

«Art. 1. Suspensión del procedimiento de 
desahucio y de los lanzamientos para hogares 
vulnerables sin alternativa habitacio-
nal.—1. Desde la entrada en vigor del pre-
sente real decreto-ley y hasta el 31 de diciem-
bre de 2024, en todos los juicios verbales que 
versen sobre reclamaciones de renta o cantida-
des debidas por el arrendatario, o la expiración 
del plazo de duración de contratos suscritos 
conforme a la Ley 29/1994, de 24 de noviem-
bre, de Arrendamientos Urbanos, que preten-
dan recuperar la posesión de la finca, se haya 
suspendido o no previa-mente el proceso en los 
términos establecidos en el apartado 5 del ar-

tícu lo 441 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, la persona arrendataria 
podrá instar, de conformidad con lo previsto 
en este artículo, un incidente de suspensión ex-
traordinaria del desahucio o lanzamiento ante 
el Juzgado por encontrarse en una situación de 
vulnerabilidad económica que le imposibilite 
encontrar una alternativa habitacional para sí 
y para las personas con las que conviva.

Así mismo, si no estuviese señalada fecha 
para el lanzamiento, por no haber transcurrido 
el plazo de diez días a que se refiere el ar tícu-
lo 440.3 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, o por no haberse cele-
brado la vista, se suspenderá dicho plazo o la 
celebración de la vista.

Estas medidas de suspensión que se estable-
cen con carácter extraordinario y temporal, en 
todo caso, dejarán de surtir efecto el 31 de di-
ciembre de 2024.

2. Para que opere la suspensión a que se 
refiere el apartado anterior, la persona arren-
dataria deberá acreditar que se encuentra en 
alguna de las situaciones de vulnerabilidad 
económica descritas en las letras a) y b) del ar-
tícu lo 5.1 del presente real decreto-ley median-
te la presentación de los documentos previstos 
en el ar tícu lo 6.1. El Letrado de la Administra-
ción de Justicia dará traslado de dicha acredi-
tación al demandante, quien en el plazo máxi-
mo de diez días podrá acreditar ante el 
Juzgado, por los mismos medios, encontrarse 
igualmente en la situación de vulnerabilidad 
económica descrita en la letra a) del ar tícu-
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lo 5.1 o en riesgo de situarse en ella, en caso de 
que se adopte la medida de suspensión del lan-
zamiento.

3. Una vez presentados los anteriores es-
critos, el Letrado de la Administración de Jus-
ticia deberá trasladar inmediatamente a los 
servicios sociales competentes toda la docu-
mentación y solicitará a dichos servicios infor-
me, que deberá ser emitido en el plazo máximo 
de diez días, en el que se valore la situación de 
vulnerabilidad del arrendatario y, en su caso, 
del arrendador, y se identifiquen las medidas a 
aplicar por la Administración competente.

4. El Juez, a la vista de la documentación 
presentada y del informe de servicios sociales, 
dictará un auto en el que acordará la suspen-
sión del lanzamiento si se considera acreditada 
la situación de vulnerabilidad económica y, en 
su caso, que no debe prevalecer la vulnerabili-
dad del arrendador. Si no se acreditara la vul-
nerabilidad por el arrendatario o bien debiera 
prevalecer la situación de vulnerabilidad del 
arrendador acordará la continuación del pro-
cedimiento. En todo caso, el auto que fije la 
suspensión señalará expresamente que el 31 de 
diciembre de 2024 se reanudará automática-
mente el cómputo de los días a que se refiere el 
ar tícu lo 440.3 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil, o se señalará fecha 

para la celebración de la vista y, en su caso, del 
lanzamiento, según el estado en que se encuen-
tre el proceso.

Acreditada la vulnerabilidad, antes de la fi-
nalización del plazo máximo de suspensión, 
las Administraciones Públicas competentes de-
berán, adoptar las medidas indicadas en el in-
forme de servicios sociales u otras que consi-
deren adecuadas para satisfacer la necesidad 
habitacional de la persona en situación de vul-
nerabilidad que garanticen su acceso a una vi-
vienda digna. Una vez aplicadas dichas medi-
das la Administración competente habrá de 
comunicarlo inmediatamente al Tribunal, y el 
Letrado de la Administración de Justicia debe-
rá dictar en el plazo máximo de tres días decre-
to acordando el levantamiento de la suspen-
sión del procedimiento.

5. A los efectos previstos en el ar tícu-
lo 150.4 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, se entenderá que concu-
rre el consentimiento de la persona arrendata-
ria por la mera presentación de la solicitud de 
suspensión.

Se entenderá igualmente que concurre el 
consentimiento del arrendador para hacer la 
comunicación prevenida en este artículo por la 
mera presentación del escrito alegando su si-
tuación de vulnerabilidad económica.»
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